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PRINCIPALES OBJETIVOS 

· Para 2030, identificar a los proveedores con 
programas de sostenibilidad establecidos o aquellos 
que puedan necesitar más apoyo. 

· Alcanzar una calificación platinum en Ecovadis. 

MISIÓN 

Innovar ofreciendo productos y procesos 
de alta calidad y sostenibles, adaptándonos 
de forma ágil y flexible a las necesidades de 
nuestros clientes. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

La presente política se aplica a todo Virospack, a cada 
uno de los proyectos y actividades que desarrolle la 
empresa sin importar el lugar donde se realicen., y a 
todos los niveles de la organización. 

BUEN GOBIERNO 

Adoptamos prácticas de gobernanza que fomentan la transparencia, la 
seguridad de la información, el cumplimiento legal, la responsabilidad y 
la participación de todos los niveles de la organización para generar 
confianza de nuestras partes interesadas. 

Nuestro mayor logro es la concienciación y participación de todo nuestro 
equipo en temas de calidad, sostenibilidad y seguridad y salud en el 
trabajo.  

Todos compartimos la filosofía de dedicación y compromiso en el servicio 
al cliente, al igual que el respeto a los derechos humanos en toda nuestra 
cadena de valor. 

MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 

Comprometidos a proteger el medio ambiente y a actuar para evitar el 
cambio climático a través de iniciativas que permitan la prevención de la 
contaminación, el uso responsable y sostenible de los recursos, la 
correcta gestión de los residuos y el agua, con el fin de minimizar los 
impactos negativos de nuestra actividad en el medio ambiente y proteger 
la biodiversidad. 

Nuestra gestión se rige por los estándares ISO, sometiendo nuestra 
labor a una constante revisión por parte de la dirección y auditorías 
periódicas, con el objetivo de impulsar la mejora continua en todos 
nuestros procesos. 

PRINCIPALES OBJETIVOS 2030 

· Comprometerse a establecer objetivos basados en la 
ciencia para la reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero (GEI). 

· Para 2030, reducir en un 10 % la generación de 
residuos industriales. 

· Reducir las emisiones de compuestos orgánicos 
volátiles (COV) a la atmósfera en un 20 % para 2030 en 
comparación con los niveles de 2024. 

· Para 2030, que el 95 % de las referencias plásticas en 
nuestro catálogo puedan ser producidas con materiales 
plásticos que contengan PCR. 

PERSONAS Y COMUNIDAD 

Garantizamos condiciones de trabajo seguras y saludables, mediante 
la eliminación de peligros y la minimización de riesgos, con el objetivo 
de prevenir lesiones y el deterioro de la salud de nuestros empleados.  

Somos una organización inclusiva, implementado políticas y prácticas 
que fomentan la contratación y retención de todos los perfiles 
incluyendo aquellos con diversidad funcional o en riesgo de exclusión 
social. Con el propósito de ofrecer oportunidades de desarrollo y 
crecimiento.  

Establecemos relaciones sociales positivas con la comunidad y 
adoptamos una gestión transversal de la sostenibilidad en toda nuestra 
cadena de suministro, con el objetivo de minimizar nuestro impacto.  

PRINCIPALES OBJETIVOS 

· Lograr una reducción anual del 1% en los accidentes 
hasta alcanzar cero en 2030. 

· Llegar al 10% de personal con personas con 
discapacidad para 2030. 

· Aumentar un 10% el número de empleados que 
acceden a formación en desarrollo profesional para 
2030. 

· Para 2030, nuestra puntuación de compromiso de los 
empleados mejorará a más del 80%. 
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POLÍTICA INTEGRADA 

VISIÓN 

Ser una fuerza líder en la industria 
del packaging impulsada por la 
mejora continua en innovación, 
creatividad y sostenibilidad. 

Aida Rodriguez 
CEO de Virospack 

Badalona, a 1 de julio de 2024 


